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lin Oficial del Estado», por conduelo de la UnitiQTSídad d01di;
presten sus servicíos y con lni'orllle del Rectorado de la hü"ma,
y si se trata deCatedráticos, én ~jtuación de cxcedBnciu,volup
taria. activa o supernumerarIos,. SIn reserva de catedra, deberu{l
presentarlas directamente en el Registro General d?l Depfll'\a
mento o en la forma que previene el articulo M de la Lp;' dc"
l)rocedimiento Administrativo.

Lú digo a V. S, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos atlas.
Madrid 5 de enero de 1972.-EI Director gr-neraJ, P. D, el

Subdireet¿r general de PersonaL FmnciscoHen:liind'_;z. Tej(\!'o

Sr. Jefe de la S(>c;Ciórl. de Profesorado de F,lfllliad('~, Uni,er
sjjarías.

RESOLUC10N del Consejo .')'¡.i;H'!¡',¡r d~' ¡nvesUga
ei,ones Científicas por la que 5(; convoca. concurso·
oposición pa.ra cubrir pla;''.os de ColaQoradore"
Científicos de dicho Organis:mo. en la €!:pecia!idad
de ~Hi,storia de Americfl*. adsc'rita a la ESClwladB
Estudios Uispano-Amerlcano.9. Sevilia.

Vacante una plaza de Colaborador Cicn,uJi(:o {m L~l. pl,wU1Ll
del Consejo Superior de Investigaciones CicnliúcHcs, Eniidad
autónoma Organismo centraL d8 acuerdo CDn lo Jispues~o en el
parrafo dos, uno, del artículo' tres del Derr(n,o 148¡!lUJ70, de 21 de
mayo. por el que f>e dictan nom1as sobre el persona! del Gonseb
Superior de Investigaciones Científicas, y cumplídos l(\ij requisi·
tw; que determina el articulo 6.2,dl del Estatuto de P,?rsomli ,1
servicio de los Organismos aut6n.onlos, :'jl'- re.\ucl\''2 C')brlr1H, (],
acuerdo con las sigllientes

B".SES DE CO>.'V{)C\1U:\j,\

L Nonna8 gelierulc';

Se convoca una plaza de Colaborador ele) 01 leo. en 1<0\ f' .p"
cialidad de ~Historia de América-, adscrita a la F,,;!'ueb de lis
tudios Hispano-Americanos, Sevilla.

La plaza objeto de este concur.so-opo'-líción E'_stú sUjeta fl lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, v estarán dotadus (on el sueldo y
demás emolwuentos que figuntn en pI pres.upuesto d(' gastos del
Organismo_

La selección de los aspirantes Se l'f-'<l!lV1ni mectianie d éihtem"l
de concurso-oposición, que con.s\arü dE! tn":; ('¡en lelO,",. n,;nforme
se detalla en la baso 6,

2. Requisitos {le los cül;diÜui(,s

Para fi8l' adnlitido a úSll) cOfltu(,.;<> uno"'".!"'n V'ri\ n' ;'eid,"-'
reunir los siguientes requisitüS

a) Ser .español.
b) Tener cumplidos veintido;¡ ut,;o" (lÜ e_dad
el Estar en posesión de titulo de En'if'finnXd Superi(jl' Uní

versitaria o Técnica y cumplir algullo dl'· !,}~; dn::; !·t'(¡Ulsitos ~,!

guientes:

1) Acreditar Una dedicación mini¡)';>:\. de dos aiJO'; ,; tarea'i
investigadoras. como Profesor <>d¡unlo o f'l'ofüsor H:'1.ld;\ll1e dr,
clases prácticas de Enseñanza Superior, l~i:c¡-l.l'l,. DUi!01 ómdo o
situaciones similares.

2} Tener el grado de Doctor

d) No padecer enfermedad o dpfpcto l'L,.'U) que lflipidü el
desempeño de las correspondie.r>t(,s funci(;·n,·,c;

e) No pertenecer, en situación de activo, a nin¡:;ún Cuerpo de
funcionarios de la Administración Cenl.l'al, Institucional o Local.
o comprometerse a cesar en dicha situuci(m flntes de tomal" po·

-sesión de la plaza que pudiera corresponderle .
f) No haber sido separado, mediante expediente discjplinado,

del servicio del Estado o de la Administración lmditucional o
Local, ni hallarse inhabilitado pam el (tj{'rdcio de fUncí{H1l"s
públicas.

gl En caso de aspirantes femeninos, lp.her cumplIdo o €'stnr
eXentas del Servicio Social de la. Mujer, que hastarú que se haya
cumplido cuando finalice el plazo Sf'11,dado ptH't\ la. pn~st.'¡da<:iól1
da documentos.

3 Soliclf:udes

los que deseen lomar parte en este concursoopOS,ClOl1 pre
sentarán solicitud dirigida al Presidenle del COl1':1ejo SupHioI" dC!
Investigaciones Científicas, en la quo expre'iumente se manifie~te
lo siguiente:

a) Reuhir todos los requisitos exigIdos por la convoccdorIa,
que bastará que se hayan cumplido al finaJizR.r <Ji pltiZO de pre
sentación de instancias.

b) Comprometerse, en caso de obtC'tlor plaza, ,a ¡unlr vca,
tamiento a los Principios Fundaincntalü$ dBI Mcvinücnto Nado
nal y demás Leyer;; Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desea acoger<:.-E' a los h0m'ficios
oe la Ley de 17 de julio de 19-\1, pOr reunir los reqlúsiics exigidos
ea la misma,

La sDlicii ud deberá acompañarse de una certificaci6n acadé
m'ica pel"S'maJ, con expresión Q_etaJlacla de las califíraciones ob
fonidas y fe("hi.\ en que fuel'on. apn:badas todas las as.ignaturas
y de un "C'.uricu!um vitae» oi"denado conforme al siguiente es·
quema:

J} Forll).adÚn académíca,
~¡ Actividades docenies,
:l} Actividades invesliga:doras.
4) Pvhliutdones (trahajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras; líbros ymonografias; otras
publicaciones).

5] Participación en patentes y procedimientos o en trabaj03
dli" investigación y desarrollo suscitadosP9r alguna Emplesa.

61 Conoc~miento de idioJtlas, justificado documentalmente
71 Partíclpación enCotlgresos<:lentificos, Seminarios, Co

,loquios, etc. !intentRcibnales; nacionales).
sl Otros niérHos· de car-acterdentífico Y técnico.

El pInzo de presentación de las solicitudes sera de 'treinta
días hábik$, contados a partir del sig,uiente al de la publicacióll
de . esla nlnvocataria. ene'l ...ijoletín Oficial del Estado",. Las
solIdtudesse pres~ntarán ene! H~glstro General del C0I?-seJo
SüpertQrde Investigacione:s CientífIcas, Serrano, 117, MadrId. o
en lús lugaros que determina elarHculo 66 de la Ley de Proce·
din1Íen!ü .A.dministrativo.

~i so apreciara algún defecto en las soHcitudf's se requerirá
al inten'sw:!ü, d¿ acuerdo con el ai'líClllo 71 de la Ley de Proce
dimientD Adr1ünisttaUvo; para que, el) el piazo de di¡:;z días.
~,ubsf\t1,j lafB.!ta b ocompañelos documentos preceptivos. aper·
¡;ihiénJ(ll" d(~ Q1.l8 "i no lO hidcl'a se archivaría su instancia Si:}
rnú,s !fároilCS,

4. Admisión de candidatos

TFHl9.'Ufj'íclo el plazo de presentación de instancias. el Con
sejo Supvno-r de J¡H'estigadQn'es Ci0ntit'icas aprob~lrá la: lista
pn>VIS!0~1V_¡ deadmitid()s y excluídos., la cual se hara publica en
el .Boletín Oficial del Estado». Los- errores de hecho que pu~

di(-can :Jdvérjirsepodrán si.,lrrsanarse, ·en cualquier momento,
el.; oficio (> a petiCión del interesado.

Coütra '!alista provisional podrán los interesados interponer.
P,} el plazo dt, quince días hábiles, H partir del siguient.e El, su
pubhca.c¡(jr'l,en el ..Boletín Oficial de-l Estado"'. reclamación, de
acuerdo (011 el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
Imtiv:)

Las n,~clamaciones serán:'aceptadas o r.echazadas en la reSolu
ción que se publicará en;elOiBoJeütr Oficial del Estado-, por la
que se npl'U.ebe la lista definitiVa.

Cmltra la resolución d~fil1itiva podrán los interesados inter
pOll\~" recurso de alzadá anté.el Consejo Ejecutivo del E:uperio:"
(le l11\YS'lj{aC)Onc~] Científicas,

;.; /)"."ignaciún, compo·sición y actuación del Tribunal

El 'íribunal pan~:juzgáreste cúncurso-oposición será nom
br'udo por la Com.isión Perinanei1te del e, S. I. c., como ól+gano
de gobi('nlO de la Entid;:td autónoma.· Organismo central del
C, S, L C., y ~o publicar'áen' el ~Boletín'Oficial dél Estado-,
E.stHn~ compuesto por unPre¡sidente y cuatro Vocales, uno de los
ClJbleS .¡;(f.¡-.lari~ de Se.cretatlo. Los cinco miembros habrán de
(urnpll( ¡¡JgUliO .de los requisitos si¿;uientes: ser Consejero del
c. S, 1. e ~ pertenecer a la'sescalas de personal científico-in·
~estigadot del e $, r. G.; ser Catedrático de Universidad o Es
cuela 1',:,<:lt lca Superior;,.qcupar.· cal"gosdireGtivos en la. estruc·
jjJm del e. S. L C. ode sus Patronatos o Centros. Tres, al
nwnn.'i dio' dichos miembros, habrán de pertenecer, en situación
<JQ <l.cU YO. a las escnIas de . personal científico·investlgador del
C. S, 1. C., s;endo Unnde ellos, como mínimo,Profesor de ln
vestigachn, ,<;iempre que los haya Bnla especialidad corres
pondiel1H' o €-"pec:ia:l.¡dades afines.

Los. nÚf'mbros dflI Tribunal debe'rán abstenerse de intervenir,
notifi{~:índclo aIPresiderite del CbnsejoSuperior de lnvestigacio
n% Cij~nti¡¡ca.'J cuando concurran CircUnstancias previstas en el
arfj(:uJü ::0 de la. Ley de PrOl::edimieútoAdministrativo,

Lo,,;. H:W'írllntüs podra!t recus'ar a I{ls mi~mbros del Tribunal
cuando concurran 135' drcunstáncias· previstas en el artículo 20
el<.:' la [Py de PrO{:edimiento AdmülistratjvQ.

6, D,,'s{!rn[[o del concu.rso,oposieión· y baremo de calificación

EJ Tribunal, una vez constituído, publicará en el .. Boletín
Ofíci~d ,11.:; Et;t;_ldo., y al lúenosconquince días hábiles de an
telación, la, ú~cha, hora y lugar de presentaciQn de los candida
tos y comienzo deJos ejercicios, jndicando al mismo tiempo Ei
proct'de- o no realizar sQrteo para señalar elorden de actuación
ds los· opositon.'s. No podrá exceder. de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de ésta convocatoria y el co
mienn}d", los ejercicios.

El ctmeursf¡ oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguíentegetaJIe;

al Él primer ejercido consisLirá en la presentación oral por
los candidatos .de sus méritos, y labor científica (basada en su
*cl1rrículum \citae»l,asf como de sus puntos de vista acerca de la
investígac:tón _en la materia. objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servIrá de base para la fase de concurso, consistente
en una vaJornc:Íól1, por<él Tribunal, de la formación, labor cien
tifica V méritos de los candidatos.

bl 'El q~gtíndo ejercicio consistirá en eIJi.esarrollo por escrito,
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Núm"I'<', Apellidos y nombll'

Aspirantes admitidos

TRABAJOMINISTERIO DE

1 AlcaI'az y Garda de la Barrera, ManueL
2 Calvo Ramfrez, Clementina.
3 Cano Garda-Cervino, Jo.:;é Luis.
4 Costas Canoura, Francisco.
~ Crospo Valera; Segisniundo.
6 Delga,jo Gareta, Luis.
7 Díaz García, Joaqutn.
8- Díez: Caray, José.
9 Fabm Berna!, Guillermo,

1.0 CaBo Bonet, Eudaldo
11 Carda Aza Máximo.
12 Garda de la Riva Sanchiz, Hafael.
13 Garda Tárrega, Emilio.

HESOU.JCfON de la Din?cd6n General de la Segu
ridad S':cial por la que .'le publica rel-ación de Q·d
mitidos y excluidos a la oPOSIción convocada para
la provisión, en turno libre, de cuatro plazas del
Cuerpo Superior Facultativo Grupo de Letrados,
catcooría de Entrada, del Muftwlismo LaboraL

Ilmo. Sr. La norma tercera de la Resoiuclón de la Dirección
General de la Seguridad Social de fecho 10 de' mayo de 1971
(~Boletin Oficial del Estado~ de 17 de j Ufl):O) por la que se con
voca oposición para cubrir, en turno liJ'I'C, cuatro pla.zas del
C1Jerpo Supériür Facultativo. Grupo de l.etn'tdos, categoria de
entrada, del Mutualis¡no Laboral, deterrI'lna que, transcurrido
el plazo de presentaCión de instancias, se puhlicará la lista de
aspirantes admitidos y excluidos.

Por todo lo cual, esta DirecCión Gener&l ha acordado ap~o

bar, para su. publicación en el .. Boletín Oficial del Estado, la lIs
ta de los aspirantes admitidos y excJuídos que a continuación
se relacionan:

El T)i\ '1);.i! qll\' h;:, de ju¿gar -el cOlicur'Oo-oposiCión libro
j}Hra cilny ¡.;L:¡¿¡;,.; de Colaboradores CicnUlicos del Consejo
Superior de Invesligacionos Cicntíficas cn 'la. Especialidad de
~Topol()g;u i.ld:;cl'ír(}'~ al Instituto de Matemáticas «Jorge Juan",.
acordó COJ1V(}('f1r n los opositores admitidos por Resolución del
Consejo ;':"Ul"lI.".íOl' dr' lJ1,Vestigndones Científicas, publicada en
el "Boleiío UJiC;id del Estado~ el día 10 de noviembre de 1971,
para su pre"ünlecióll e iniciación de las correspondientes pru.~

bas para pi dí~l 11 de febrero de 1972, a las diecisiete horas,
('11 los '1(''.:<.110:;; del Instituto de Matemáticas «Jorge Juan., calle
de Serrano. número 12:3, Madrid. El orden de actuación de los
npositoH.'S será el qlle apa¡-ece en ia resolución por la qUe se
pubticó la lista de admitidos,

Lo qlH~ S(' h"-lCC público para gcncrn! conocimiento,
MHdrid, I! de cllúro de 1972.-El Presidente del Tribunal,

Fr"lncbc) Bci~,ljn H¡\du'lli.

VI TriIHLj", ti que ha de juzgar el concurso· oposición libre
p"ra cuhnl' plazas de Colaboradores Científicos del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas en la Especialidad de
~Anúlisí<; nHl811lúticO*, adscritos al Instituto de Matemáticas
«JOI-ge Juan. ncordó convocar a los oposHores admitidos por
Resoludón <id Cúnseío Superior de Investigaciones Científicas,
lJublicado en el "Boletin Oficial del E~4ado" el día 10 de np·
viernbre de 1971, para su presentación e iniciación de las co·
iTespnO'diPnl:es pruebas para el día 16 de febrero de 1972, a
las diec.isicic_ treinta horas~ en los local-es del Instituto de Mate
mút.icas don¡;e Juan», calle de Serrano, número 123, Madrid.
El orden de actuacIón de los opositores será el que aparec8
en la rpe,olucióo· por- la Que se pubIícó la lista de admitidos,

Lo qtv: ~f.' hace público para genccal conocimlento,
l'vf;¡drid, I~ ele enero de 19"'i2-EI Presidente del TribunaL

Enrique Lill',>:i Escardó

n"t'sou.!CION del Tribunal del concurso-oposici6n
libre pa m la provisión de plazcts de Colaboradores
Ciellldicos del C. S. 1 C. en la Especialidad de
"1"ojJok'7ía por la que se cita a los opositores ad
¡,1i[idu'

lIESOf.L'CION del Tribwwl del concurso-oposición.
1ibr~ para-la provisión de plazas de Colaboradores
CúmtiJiws del C, S. l. C, en la Especialidad de
",'lnálisis m{¡temático~ por la que se cita a las
"p')silores oc/mifidos,

11. Norma. final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adtnillhlr~LJ\'o,s se
deriven do ésta y de la actuación dül Tribunal podn:m "üf im
pugnados por los interesado::; en los c<t'30S y e'n la formi.l esta
bledda en la Ley de Procedimiento Administt"d.tivo

Madrid, 1 de diciembre de 197L--EI Secretario genmaI, Angel
González Alvarez.

9 Nom1Jr(;'1ti"IHP<;

durante el tiompo máximo de dos horas, de un toma ~:fiGHlo a
iqC'te, entre un lomarío, que .'OBrá entregado simultánemncnte
¡.l(w el Tribunal a todos los opositores, el dia del corrdcnzo del
pdmer e¡erdcio Dicho temario vcrsnn\ sobre materias de la
especialidad de que se trate y Campos afinl)s EnlXe la fechü
de f'nlrega del temario y la realizaCión de. este 'if)gundo ('ier
cicio mediará, como mínimo, un plazo de qUince dms- naturaks
Este ejercicio será leido en Sf'sion públicH por ,_~ada opo:-;i!.o"

el El teJ'Cel' ejercicio podrá rcferir-se al plantearnü.'nto de
la resolución de problemas teÓ¡-iCü5 o practit'D.s. preparilCión de
un.:\. reseña comentada o crítica sobre un t(HUf,l, de la especialidad
o comentario critico de texto de dicha f5DeciaHdad: El 'Yribunal
decidirá la modalidad o modalidades ql.lP 'convenga adoptar, pu,
diendo igualmente acordar la división de este q}ÜirticioendfiS o
más parte~, Este ejercicio sera leido en sesión pública POI. cada
opositor,

El Tribul1el puqluará estos ejerCirios {unfor:1w id 6igliÍBn!e
baromo:

P¡'imer ejc¡'cicio: De O a 1:> puntus
Segundo eje¡'cicia: De O ti 10 punlós
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorio" si ,,1 Trihvw.ll la
e;~c!usión por ul1P,uimidad. Se (':,Cf:JptÚi:l d pdll'l(,l Pi"'

el que bastarán tres votos adversos para (jUf' lOE UP(h¡:():~-~

pUedan E'er excluidos,

7. Listas de aprobados y prOfJli2';!Ci de) Tr¡.bunflr

Una vez terminada la culificadón de Jos aSjYimnü-s. d Tri'
bUiUJ.! publiclcá la ¡elación de apl'obadcé> por oeden de pUf,'
tuación, no pudiendo rebasar éstos el llumet'o de p!i;¡Z,<;l.s r;ül.1VV
c<-Idas, y elenlrá dícha n:lac:ión a la Comisión Permt.ll1enh: del
e s. 1. C. para que elabúre la propuesta. de nombrami':~nto ~e¡'

tinentc, Al propio tiempo remitirán dicha fiüt.üridad la::. actas
ek su actuación, en la última de:as cuales, y ¡{, los ex(.]usivo::.
ei'ectos del p~'.rrafb 2," del arjjculo 11 del Decrelo 141111868,
d8 27 de junio, habrán de firrura.r, por orden depunluilZ:ióB.,
todos los opositores que, hahiendo ijuperado todas las pruobas,
(·''(cediesen (hd número de plazas convocadas, a fin de qu~ pUB"
dan ocupar lns mencionadas vacnnl~,·< caso de QU/' alguno o hl~

gunos de los w;pil'anfDs propuestos lH) tornen jK"it'SJÓn dI' ,'-iUS
p]azas.

B Preselltaciul1 de docun¡u¡i,

Quienes huhieran sido propul2',ins s('n:¡1l i)ornhr:lt!os, por nI
Cunsejo Ejecutivo, Colaboradores Científic()s del C: S l e en
!¿u especialidades a que se refiere la pt-esente cunvuc ~~torlH.

previa aprobación dol expediente por la Comisión H'iT'klwn
tt', en su calídad de órgano de gobierno de la Entidad ;;lutó"oma
Organismo central del C. S. I. c., cuyo nomhrnrrtienl0 sera pu"
blícado en ei «Boletín Oficial del Est:ado.

10, Toma de POSft,;(ÓIl

En el plazo de un mes, a contar do la notiJ"icaclOn dúl nom
bramionto, deberán los aspirantes tomar posesión de <;U$; C:lTg')-;"

y cumplír con los requisitos exigidos en el apartado el del ioU
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles dd Kstadü -

La Comisión Permanente dei C. S, l. C. poctrfl. conceder, <1
pei.ición de los intecesados, una prórroga del plazo establecido
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si JftS circunstan
da.;; lo aconsej'ln y con ello no se perjtldican derechos dn t{1¡'.

ceros,

Los aspirantes Hürobados presenÜlrán los ducumnnjo;. i'tcre'
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 do la ¡Jn''581ltt'
cc,·nvocatoria. El pl<u,o de presentación de eslos documentos será
d,;· treinta dius há:);¡es, a partír de la publteati0J1 de l~l. listo. de
aprobados.

En defecto de los documentos concr~'Ü.'" üC1...~dit."lti\"'!s d\~

rf'unir las condiciones exigidas en 1.\ ':unv\)c'1ltü.rLt. 9J podrán
estas acredita¡- por cualquier medio de prUl'oft ~ldmi!;ihl<t en
Derecho.

Los que tuvieran la condicion de funcionarws pÚbli.'::(h esta,
n:m exentos de ju,:>Oficar docum~'()\almcnte la", Lon-diuLue; .Y
requisitos ya (;(;'1' ,;",1 n.tdos para cbIt'n!'!" ~tl an j l~r ¡Ol num )Irl'i~: ten
lo, de~linndo pn~scntar cenificacián del \linlstdJ(,l l\
d·.' que r.h~p~'nd;ul, acreditando su condición >' n¡,.p':il>,
lnncins consten en :--;\1 hoja de "erv>;;;)

Quienes dcnfro ti,,] pb.zo inc!ic::lrio, y Sil!''!} 1f j (;.:;,;1''-. di fu el
Z'l Jnayor, ni) presentaren su ddCUmen¡,HC;(ll'¡ no el noln
Lli~dos, r¡ue(~.;:ndo anuladas tod"b St~', W \!ICl
d~' kt u:spol1,';;,biJJ;I¡¡d on que i-tulJifClH podido idCllll'll " pUf
{lid vn la ilbianciu.


